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ORDEN 41313824011988. de 25 de marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de la semencia de la
Audiencia Territorial de Zaragoza. dictada con fecha
15 de febrero de 1988 en el recurso contencioso
adrnínistrativo interpuesto por don Antonio Franco
Rivares.

ORDEN 413138241188. de 25 de marzo, por la que se
dispone el C'.Jmplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Zaragoza dictada con fecha 15 de
febrero de 1988 en el recurso contencíos<radministra
(ivo interpuesto por don José Miguel Ledesma Figue
roa.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en ctu'1nto a
costas.

Así. por esta nuestra sentencia. de la que se llevará testimonio
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Madrid, 25 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Zara
goza, entre partes, de una, como demandante, don Antonio Franco
Rivares, quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada,
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Resoluciones de 26 de junio y 8 de
septiembre de 1987, sobre denegación de ascenso, se ha dictado
sentencia con fecha 15 de febrero de 1987, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Prirnero.-Desestimamos el presente recurso conten
cioso número 930, de 1987, deducido por don Antonio Franco
Ri..rares.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.

Así, por esta nuestra sentencia. de la que se nevará testimonio
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo lO de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Madrid. 25 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal dd Ején:ito.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de zara
goza entre partes, de una. como demandante, don José Miguel
Ledesma Figueroa, quien postula por si mismo, y, de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de 2 de julio l' 8
de septiembre de 1987, sobre denegación de ascenso, se ha dictado
sentencia con fecha 15 de febrero de 1988, cuya parte. dispositiva
es cerno sigue:

«Fallamos: Primero.-Desestimamos el presente recurso conten
cio'io número 933, de 1987, deducido por don José Miguel
Ledesma Figueroa.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas. .

Asi, por estz nueHra sentencia, de la que se llevará testimonio
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Juri5diccién Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso· de las facultades que me confiere el

10105

10106

ORDEN 41313823811988. de 25 de marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Zaragoza, dictada con fecha
15 de febrerc de 1988 en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Antonio Afayo
Rejarano.

ORDEN 413138239;88, de 25 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Zaragoza dictada con fecha 15 de
febrero de 1988 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Jorddn Pascual.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminütrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territon"l de Zara
goza entre partes, de una, como demandante, don Antonio Jordán
Pascual, quien postula por sí mismo, y, de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado. contra Resoluciones de 26 de junio y 14 de
septiembre de 1987, sobre denegación de ascenso, se ha dictado
sentencia con fecha 15 rlf. febrero de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:

<<FaIlamos: Primero.-Desestimamos el presente recurso conten
cioso número 935 de 1987, deducido por don Antonio Jordán
Pascual.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Zara
goza. entre partes. de una. como demandante, don Antonio Mayo
8ejarano, quien postula por si mismo. y de otra, como demandada,
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Resoluciones de 2 de julio y 8 de
septiembre de 1987. sobre denegación de ascenso. se ha dictado
sentencia con fecha 15 de febrero de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamo~: Primero.-Desestimamos el presente recurso conten
cioso número 934, de 1987. deducido por don Antonio Mayo
Bejarano.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se lle .... ará tesdmonio
a los autos, lo pronunciamo's, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa número 5411982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Madrid, 25 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Ma.rtínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal Gel Ejército.

los acuerdos del General Director de la Dirección de Personal del
Mando Superior de Personal del Ministerio de Defensa y del
Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército, de 20 de
marzo, 30 de abril y l de julio de 1987, objeto de impugnación,
que, consiguientemente, los anulamos, dejándoles sin ningún valor
ni efecto.

Segundo: Declaramos el derecho del actor a ascender en la
situación de Reserva Transitoria, al empleo de Capitán, en el
tiempo y forma previsto por el artículo 5.° del Real Decreto
1000/1985, de 19 de junio.

Tercero: No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.

Así. por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos..»

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Madrid, 25 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.
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las Empresas que al final se relacionan, al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 531/1985, de 17 de mayo. r'rorrogado por el
Real Decreto 2199/1986. de 17 de octubre. Tod" t no de conformi
dad con el acuerdo del Consejo de MJnlStroS de 12 de febrero
de 1988;

Resultando que, el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios se ha iniciado en la fecha qu~ figura en el
apartado sexto de esta Occ~n, fecha en la que diche, beneficios se
regían por la Ley 27/1984, de 26 de jubo, y Real Decreto
531/1985, de 17 de abril, prorrogado por el Real Decreto
2199/1986, de 17 de octubre;

Resultando que en el momento de proponer la c"nce,ión de
beneficios, E.paña ha accedido a las Comunid~d.:s Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fech:J 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el n:~imen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y q'le por otra parte, la
Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de l de enero
de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de la~ Empresas y
el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores;

VIStos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985. de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el VaJor Añadido; la
Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero
de 1986), modificado por el Real Decreto 932/1"86, de 9 de mayo
(<<Eoletín Oficial riel Est.ldo» del 13); Orden de j 9 de marzo
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); Real Decreto
531/1985, de 17 de abril, prorrogado por el Real Decreto
2199/1986, de 17 de octubre, y demás disposic:iones réglamen
tarias:

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la
Ley 50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gnbierr.o para
adaptar a dicha Ley en un plazo de seis meses el r~gimen ce las
zonas de urgente reindustrialización, manteniendo en lOdo caso los
beneficios contenidos en la citada disposició!1 durante el plazo
establecido en el articulo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas la resolución de los expediemes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuan\<) a los beneficios
fisca1cs la legíslación en vigor en el momen to de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futums,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio. y en virtud de lo
establecido en el anículo 5.° del Real Decrew 531/1985, de 17 de
abril; Ley 5011985, de 23 de diciembre; Ley 30/1935, de 2 de
agosto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
dIsponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamenrarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que se den \'a de la
Ley 27/1934, de 26 de Julio, y al procedimien ,o i"dicado en la
misma y en el Real Decreto 531/1985, de 17 de abril, que crea la
zona de urgente reindustrialización del Nervión. se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan, los sigu:entes beneficios
fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
taS2. de las Corporaciones Locales, que grave el estoblecirniento de
las activídades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.1 del Real Decreto Legi,lativo
781/1986. de 18 de abril (<<Boletín Oficial del Es1ado» del 22),
texto refundido de las disposiCIOnes legales vigentes en rnatena de
régimen local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reinJustrialización podrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artículos 19, segundo d), de
la Ley 44/1978 y 13 f) dos. de la Ley 61/1978. adaptados, tanto a
las circunstancias que concurren en los elementos objeto del plan,
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
lona.

C) Los beneficios fiscales, anteriormente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadü», sin peljuicio de su
modlficación o supresión por aplicación, en su caso, dd artículo
93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1935.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A). fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

ORDEN de 28 de marzo de 1988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril. a la Empresa "Comercial Con
Pero Sociedad Anónima Laboral,>.

ORDEN de 28 de mar:o de 1988 por la que se
conceden a la Empresa "DireCCión de Centros Comer
ciales. Sociedad Anónima.•. y seis Empresas más. los
ben~ficiosfismles que es/ablcee la Ley 27/1984. de 26
de julio, sobre RecolH'eTSJón y Rcindustrialización.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 12 de
febrero de 1988, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización del Nervlón, de
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Vista la instancia formulada por el representante de «Comercial
Gon Per, Sociedad Anónima Labora!». con código de identificación
fiscal A-78597tOl. en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Decreto 2596/1986. de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las SOCIeda
des Anónimas Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encucntra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 3.058 de inscripción,

Este' Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo SlgUlente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisioaes Potrimoniales y Actos Jurídicos
Docamentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se de venguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admItido en derecho, de bwnes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido.
inciuso los representados por obligaciones. cuando su importe se
d~stine a la realización de inversiones en activos fijos necesancs
para el desarrollo de su acti vidad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escrilUra de
constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos prcvistc:-i
en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozara de libertad de amortización refe
rida a los elementos del actIVO. en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, coma
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el caráct-er de Sociedad Anónima
Labora·l con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 28 de marzo de 1988.-P. D" el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.
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artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Madrid, 25 de marzo de 1988.-P. D., el Dircctor general de
Pen;onal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Pen;onal del Ejército.
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